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De la revisión de los documentales obrantes en el plenario, se 

encuentra que el acta de reparto le correspondió al Juzgado 

Segundo de Familia de Bogotá, en consecuencia, se dispone:  

 

 Remítase las presentes diligencias al Juzgado Segundo de 

Familia de esta ciudad para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 69 HOY 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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